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ello, el órgano ambiental podrá recabar información 
de aquéllos al respecto, así como efectuar las com-
probaciones necesarias en orden a verificar el cum-
plimiento del condicionado.

El órgano sustantivo comunicará al órgano 
ambiental el comienzo y final de las obras así como 
el comienzo de la fase de explotación.

2. Las potestades sancionadoras corresponde-
rán al órgano sustantivo en los proyectos que deban 
ser autorizados o aprobados por la Administración 
General del Estado.»

Dos. El párrafo 5.º del apartado b) del grupo 9, «Otros 
proyectos», del anexo I queda redactado del siguiente 
modo:

«5.º Dragados marinos para la obtención de 
arena.»

Tres. Se añade un nuevo apartado con la letra d) en 
el grupo 9 «Otros proyectos» del anexo I con el siguiente 
contenido:

«d) Todos los proyectos incluidos en el anexo II 
cuando sea exigida la evaluación de impacto 
ambiental por la normativa autonómica.»

Cuatro. El apartado b) del grupo 7, «Proyectos de 
infraestructuras», del anexo II queda redactado del 
siguiente modo:

«b) Proyectos de urbanizaciones, incluida la 
construcción de centros comerciales y aparcamien-
tos.»

Cinco. Se añaden dos nuevos apartados en el grupo 9, 
«Otros proyectos», del anexo II:

«m) Urbanizaciones de vacaciones y comple-
jos hoteleros fuera de áreas urbanas y construccio-
nes asociadas.»

«n) Los proyectos que no estando recogidos en 
el anexo I ni II cuando así lo requiera la normativa 
autonómica y a solicitud del órgano ambiental de la 
comunidad autónoma en la que esté ubicado el pro-
yecto, acreditando para ello que puedan tener efec-
tos significativos en el medio ambiente. La exigencia 
de evaluación de impacto ambiental por la norma-
tiva autonómica podrá servir de acreditación a efec-
tos de este apartado.»

Seis. La rúbrica del anexo III queda redactada del 
siguiente modo:

«Criterios de selección previstos en el apartado 3 
del artículo 1»

Disposición final segunda. Aplicación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

En todo lo no establecido en esta ley será de aplica-
ción lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final tercera. Título competencial.

Esta ley tiene carácter de legislación básica al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución, 
excepto el título III, las Disposiciones adicionales segunda 
apartado segundo, sexta, y séptima, y la Disposición final 
cuarta apartado tercero, que se aplicarán a la Administra-
ción General del Estado y sus organismos públicos.

Disposición final cuarta. Autorización de desarrollo.

1. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, 
dictará cuantas disposiciones sean necesarias para la eje-
cución y desarrollo de lo establecido en esta ley.

2. Asimismo, se autoriza al Gobierno a adaptar los 
anexos a las modificaciones que, en su caso, sean intro-
ducidas por la normativa comunitaria.

3. Los titulares de los Ministerios afectados y el Minis-
terio de Medio Ambiente elaborarán las instrucciones téc-
nicas precisas para facilitar la aplicación de esta ley.

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 11/1997, 
de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases.

El apartado 1 del artículo 2 queda redactado del 
siguiente modo:

«Artículo 2.1 Envase: todo producto fabricado 
con materiales de cualquier naturaleza y que se uti-
lice para contener, proteger, manipular, distribuir y 
presentar mercancías, desde materias primas hasta 
artículos acabados, en cualquier fase de la cadena 
de fabricación, distribución y consumo. Se conside-
ran también envases todos los artículos desechables 
utilizados con este mismo fin. Dentro de este con-
cepto se incluyen únicamente los envases de venta 
o primarios, los envases colectivos o secundarios y 
los envases de transporte o terciarios.

Se considerarán envases los artículos que se 
ajusten a la definición mencionada anteriormente 
sin perjuicio de otras funciones que el envase tam-
bién pueda desempeñar, salvo que el artículo forme 
parte integrante de un producto y sea necesario 
para contener, sustentar o preservar dicho producto 
durante toda su vida útil, y todos sus elementos 
estén destinados a ser usados, consumidos o elimi-
nados conjuntamente.

 Se considerarán envases los artículos diseñados 
y destinados a ser llenados en el punto de venta y 
los artículos desechables vendidos llenos o diseña-
dos y destinados al llenado en el punto de venta, a 
condición de que desempeñen la función de envase.

Los elementos del envase y elementos auxiliares 
integrados en él se considerarán parte del envase al 
que van unidos; los elementos auxiliares directa-
mente colgados del producto o atados a él y que 
desempeñen la función de envase se considerarán 
envases, salvo que formen parte integrante del pro-
ducto y todos sus elementos estén destinados a ser 
consumidos o eliminados conjuntamente.

Se consideran envases industriales o comercia-
les aquellos que sean de uso y consumo exclusivo 
en las industrias, comercios, servicios o explotacio-
nes agrícolas y ganaderas y que, por tanto, no sean 
susceptibles de uso y consumo ordinario en los 
domicilios particulares.»

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 28 de abril de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

maria
Resaltado

maria
Resaltado

maria
Resaltado


